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                            Idalberto Cejas Barba ha vencido casi todas las etapas para recibir un subsidio. Alguna vez, como era lógico, intentó desistir. Necesita arreglar su casa en Santiago de las Vegas. Vive con su madre, que ya no puede salir de la cama. Vive con su esposa, que cuida a la suegra.

Después de un largo tiempo, Idalberto superó los primeros niveles de entrevistas y, debido a las condiciones de su vivienda, pasó a la siguiente fase. Hizo la solicitud del subsidio el 11 de marzo de 2014. Tres años después, en marzo de 2017, le fue aprobada. Todo parecía marchar bien, incluso, tres años más tarde. Ya tenía la notificación de parte de la Dependencia Interna del Consejo de la Administración Municipal (CAM) de Boyeros, su municipio de residencia, para que acudiera a firmar el contrato.

En una última relectura a su expediente, los funcionarios hallaron un error que desde hacía tres años habían pasado por alto. En algunos de los documentos que conformaban su expediente -el #143/14- su apellido aparecía, indistintamente, con o sin 's'.

***

De acuerdo con el reglamento para el otorgamiento de subsidios, aprobado por el Consejo de Ministros en el año 2012, el  financiamiento disponible  para  el  subsidio se corresponde con el 48,5 % del impuesto recaudado sobre la venta en la comercialización de materiales de construcción en las  provincias, desglosado de la siguiente forma: el 40% se destinará a los Consejos de la Administración Provinciales (CAP) y del municipio especial  Isla de la Juventud, y el 8,5% se utilizará en la creación de una reserva central del Presupuesto del Estado.

Con las nuevas modificaciones, realizadas a la ley en el presente año, del 60% de lo recaudado, un 51,5% se destina a los CAP y el municipio especial de Isla de la Juventud, y el resto pasa a una reserva central.


A pesar de que la concesión de subsidios para acciones constructivas constituye una importante medida para beneficio de una parte de la sociedad cubana (más de 53 mil casos han culminado esas acciones y han mejorado su hábitat), existen varias irregularidades relacionadas tanto con el proceso de otorgamiento, como con el cumplimiento de lo establecido en el contrato que ofrece dicha subvención.

Por una parte, están presentes trabas burocráticas de diferentes organismos como las demoras en el proceso de entrega del subsidio. En otras ocasiones algunas familias no pueden realizar las construcciones dentro de los plazos establecidos.

¿Cómo se otorga un subsidio?

Para solicitar un subsidio, toda persona natural cubana debe regirse por determinados pasos básicos sin saltarse ninguno de ellos.

Según María Josefina Aguilar Figueredo, Jefa del Departamento de Subsidio en la oficina de vivienda de Plaza de la Revolución, para solicitar el dinero se debe tener original y fotocopia del título de propiedad, documento legal (carné de identidad), tres cartas de solicitud donde se plantee su necesidad de reparación de la vivienda y el propietario es quien solicita el trámite.

El proceso comienza cuando la persona hace la solicitud. De ahí se distribuye su expediente, que es enviado hacia la Dirección de Trabajo y Seguridad Social. En ese momento empieza la investigación socio-económica y el técnico inversionista visita a la vivienda para hacer una inspección.

Un sendero complicado... Infografía: Cinthya García/ Cubadebate.


“En ocasiones la persona solicita un subsidio para hacer una reparación de cocina y baño, y cuando el técnico inversionista diagnostica la vivienda hay otros problemas más grandes que no son los que la persona detectó. Nosotros, como inversionistas, tenemos la obligación de hacer la tarea técnica y otorgar el monto por el requerimiento que lleve la vivienda”, agregó Aguilar Figueredo.

La especialista explicó: “después de que el CAM aprueba el subsidio y cita a la persona, se le hace entrega de los documentos legales y el solicitante debe dirigirse al banco. Entonces entramos nosotros (Vivienda) otra vez a visitar el caso, para interactuar con la persona y explicarle por qué se le otorgó el subsidio y la tarea que tiene que hacer en su domicilio. El técnico le explica qué cambios debe realizar y los materiales que necesita comprar”.

“Cuando se aprueba el subsidio, en el cheque que se da, se destina un dinero específico para la compra y adquisición de los materiales de construcción en los rastros o puntos de ventas. Hay otra cantidad destinada para pagar la mano de obra -el albañil o el plomero, que debe ser un cuentapropista. La persona va luego junto con el cuentapropista al banco y cobra el dinero que se le asigna para la mano de obra. Dentro del presupuesto hay una parte para la transportación, pero con eso sí han existido muchos problemas porque no hay transportistas que quieran cobrar por ello, debido a que el monto es bajo en comparación con lo que se paga en la calle”, comenta María Josefina Aguilar Figueredo.

Añade la especialista que luego de aprobado el subsidio, los beneficiados van al rastro con el documento que le da el banco (un vale de compra) y piden los materiales en el rastro. Con ese modelo regresan al banco y se les rebaja, del total, el dinero del coste por los materiales. Luego se le entrega otro modelo que tiene que llevar de vuelta al rastro para pagar los materiales y así concluir ese complicado proceso burocrático.

¿Quién puede ser beneficiado con un subsidio?

La legislación vigente que rige los procedimientos de otorgamiento y ejecución de subsidios para las viviendas establece que solo pueden optar por esta subvención estatal las familias necesitadas ¿Pero cómo se pueden determinar objetivamente dichas necesidades?

Una vez realizada la solicitud del subsidio, los técnicos de vivienda acuden al inmueble para detectar si en realidad precisa de una reparación y definen el monto económico de la misma; luego los trabajadores sociales del municipio se encargan de verificar si la familia posee problemas económicos que le impidan reparar su domicilio por esfuerzos propios.

Ammy Romero Charchabal, trabajadora social de la Dirección Municipal de Trabajo y Seguridad Social de Boyeros, quien está al frente del proceso de los subsidios en esta entidad en el municipio, explica que “al llegar a la vivienda se crea un expediente con las condiciones de la casa: integrantes, vínculos laborales; se conforma un documento (Investigación Socio Económica) que se pasa a la oficina de Vivienda y de ahí al CAM.”

Destaca que a la ley de subsidios se le realizaron modificaciones recientemente, las cuales comenzarán a tener vigencia a partir del próximo año, debido a que en el presente año no se aceptarán nuevas solicitudes en el país.

Romero afirma que “en la nueva ley (publicada en la Gaceta Oficial No. 15 Extraordinaria de 11 de abril de 2017) se establecen unos incisos específicos que deben cumplirse. El próximo año, por ejemplo, para que se otorgue el subsidio no pueden haber desvinculados en el núcleo familiar. Van a proceder madres solteras con dos o más hijos menores, pues el ingreso del núcleo no le alcanza para sustentar los niños ni, a su vez, llevar a término la acción constructiva que requiera hacer. También está el caso de ancianos solos que estén jubilados, pues tampoco la jubilación alcanza para llevar a cabo una obra de este tipo”.

¿Conocía usted estos cambios? Infografía: Cinthya García/ Cubadebate.


“Quienes están vinculados laboralmente deben presentar cartas de los centros de trabajos en las cuales recursos humanos certifique su salario. Antes no se hacía así, y cuando ibas a las casa las personas te podían decir cualquier salario,  por bajo que fuese, y nosotros teníamos que ponerlo en el expediente. En el caso de los cuentapropistas deben presentar documentos de la ONAT donde estén declarados sus pagos e impuestos”, añadió Romero Charchabal.

¿Cómo se determina el monto del subsidio?

Alicia Mora Siscal, Técnica de la Dirección Municipal de la Vivienda en el municipio Plaza, es una de las dos funcionarias encargadas del seguimiento a los subsidios otorgados en los ocho Consejos Populares del municipio.

Mora comenta que para determinar el monto del subsidio se guían por la cartilla técnica que trae lo establecido para cada elemento de la casa y luego calculan, según sus apreciaciones, cuál será la cantidad final.

Explica que una vez aprobado el subsidio se debe dar seguimiento a la obra. “No se trata de construcciones estatales, donde se trabaja todos los días; esto es a suerte y verdad. A veces llegas a las viviendas y te encuentras un albañil y en un mes está terminada la obra, pero en otros casos hay subsidiados que tardan un año en encontrar a alguien que ejecute la tarea y la acción constructiva demora más”.

Alicia señala que se han presentado casos en los que visitan las casas todos los meses y en el periodo de un año no han avanzado nada por falta de materiales en los rastros, de mano de obra, por enfermedad u otro problema.

En el municipio Plaza, por ejemplo, existen subsidios aprobados desde el 2012 que no se han podido cerrar aunque -explica la funcionaria- esta situación se debe, en muchos casos, a que por problemas de salud los beneficiados no han podido construir y han pospuesto la obra.

También ha pasado que la persona solicita una reparación mayor y cuando llega el técnico a la vivienda hay una grieta o falta algún latiguillo, y como son reparaciones que llevan un monto menor de dinero, entonces no procede.

Concluye Mora en que el proceso de subsidios no se puede ver como algo cerrado y con números preconcebidos porque no todos los casos son iguales ni las condiciones de las viviendas son las mismas.

“La cartilla técnica propone un dinero exacto. Hay casas más grandes y otras más chiquitas en las que a lo mejor sí alcanza el dinero para reparar el baño, porque hay baños más chiquitos que otros, pero en las casas grandes tienes que hacer maravillas con ese dinero. Eso trae disgustos en parte de la población que se acerca a solicitar un subsidio, pues piensa que con este va a poder reparar toda la vivienda”.

La técnica añade que en el caso de los usufructuarios y los arrendatarios solamente se otorgan hasta 11 mil pesos, mientras a los propietarios se les da hasta 85 mil pesos si la obra lo requiere.

A la Célula Básica Habitable (CBH), por ejemplo -conformada por 25 metros cuadrados y que incluye un cuatro, un baño, la cocina y un patio de servicios pequeño- se le otorga un financiamiento de hasta 85 mil pesos en moneda nacional.

La mayoría de las acciones que se dan en nuestro territorio son para recuperaciones o restituciones de baño (hasta 11 mil pesos), reparaciones de cubierta (10 mil 900), puntualizó.

Lo establecido no se puede violar porque en el catálogo está precisada la cuantía, sentenció Alicia Mora.

Irregularidades y obstáculos

Fidel Rendón Matienzo, delegado a la Asamblea Provincial del Poder Popular y periodista de la Agencia Cubana de Noticias alerta sobre las irregularidades y tendencias negativas que se han ido detectando en el proceso de entrega de subsidios.

“Ha habido de todo, como en botica: otorgamientos a familias y personas que no lo necesitan, que no tiene por qué ser subsidiados por el país, ya sea por sus altos ingresos o porque no tienen una situación de urgencia”.

Uno de los documentos protagónicos en el proceso de otorgamiento de subsidios. Foto: Cinthya García Casañas/ Cubadebate.


“El estado ha otorgado cifras millonarias de dinero a los gobiernos locales y ese presupuesto no ha sido utilizado siempre para nobles propósitos. Un asunto tan serio como la vivienda, que es uno de los problemas sociales más grandes que tiene el país no ha tenido todo el seguimiento, ni la atención que merece. Esto ha traído consigo sanciones a funcionarios por actuar de una manera indebida. Se han tomado medidas fuertes en los gobiernos de aquellos municipios donde ha habido dificultades serias o demoras”, agregó.

Las personas subsidiadas afrontan inconvenientes en cuanto al abastecimiento y la transportación de los materiales. Existen, además, impedimentos para la realización de la acción constructiva por parte de los albañiles.

En muchos rastros faltan de determinados materiales y sigue siendo necesario esperar a que lleguen o, de lo contrario, ir a otros más lejanos a buscarlos.

A veces no hay cemento, acero (cabillas) y algunos elementos de terminación, (herrajes, sobre todo). Sin embargo, muchos de esos productos los ofertan particulares pero el banco no permite hacer otras transacciones con ellos más allá del pago de la fuerza de trabajo y la transportación.

Al respecto, un lector/a identificado/a como 'DSB' comentó en Cubadebate: “a mi abuela de 83 años le otorgaron el subsidio (para las condiciones constructivas deplorables en que se encontraba la vivienda no le dieron el monto que correspondía). Pasé mil trabajos, muchas madrugadas en el rastro y ausencias a mi centro de trabajo. Muchas veces falté en vano, porque no resolví nada, y todo para lograr adquirir una parte de los materiales (otros en el transcurso de casi un año nunca aparecieron). El estado no disponía de transporte para transportar los materiales”.

“Nunca pude conseguir quien me realizara la mano de obra pues siempre que veían el estado del inmueble me decían que era muy poco dinero con el que contábamos para pagarles, según lo que nos normó el estado para este servicio. Fin de la historia: se venció el plazo del subsidio, también la prórroga solicitada. Hubo que hacer renuncia y entregarlo todo. Mi abuela falleció con el sueño no cumplido de tener una vivienda con las condiciones mínimas para habitarla. Verdaderamente triste”, concluyó.

María Mercedes Pérez Herrera, trabajadora estatal, refiere que en el rastro los materiales que más ha podido resolver son las cabillas. “Nunca hay cemento, ni gravilla, ni arena. Nunca hay nada. Hay personas que compran los materiales para revenderlos y los trabajadores de ahí le dicen a una que no han llegado los materiales”.

Algunos entrevistados inmersos en el proceso opinan que para dar solución al problema de la transportación se necesita aumentar el presupuesto del subsidio destinado para esa tarea específica o que, por otro lado, las propias autoridades pongan camiones que brinden el servicio a la población al costo que las regulaciones establecen.

Por otro lado, una lector/a identificado/a como 'Angie', en nuestra web, aludió a las irregularidades en el proceso de documentación y las implicaciones que conlleva. “A la abuela de mi novio le entregaron un subsidio porque se le derrumbó la mitad del techo y la otra quedó apuntalada (baño, sala y cocina). Allí viven dos adultos, una anciana y una menor de edad. La entrega del subsidio fue muy certera, sin embargo, los papeles necesarios para tener la licencia de construcción llevan un año ya y no van ni por la mitad. Se han comprado muchos materiales y están echándose a perder, se ha botado el dinero del estado, del pueblo, porque no le dan todavía la licencia de construcción y no ha sido por falta de preocupación de esta humilde familia. En los papeles que les han hecho, incluso, se han cometido errores”.

Para Juan Carlos Mejías Palacios, Jefe del Departamento que atiende Subsidios en la Oficina Municipal de Vivienda en Boyeros, la solución al problema de la transportación está en una mayor regulación de la actividad que realizan los cuentapropistas.

“La situación con los transportistas es compleja. Hay que ponerse en el lugar del estado, que piensa por toda la nación, y dejar de pensar solo en nosotros. Debemos ajustarnos al monto que otorga y ayudar a los subsidiados que, a fin de cuentas, son las personas necesitadas de ese apoyo por parte de los transportistas”.

“Nosotros definimos un monto para gastos de transportación, pero el cuentapropista, que es dueño del camión, cobra el precio que él entiende, y no debe cobrarle igual a cualquier particular que a la persona subsidiada, pues esta cuenta con el dinero establecido por el estado”, expresó Mejías.

Ante esta situación los más perjudicados son los subsidiados, quienes se las tienen que ingeniar con el tema del traslado de los materiales y están presionados por el tiempo, pues solo tienen 18 meses para llevar a cabo la ejecución de su obra (aunque con derecho a prórroga).

Pérez Herrera contó que unos cuentapropistas le cobraban 25 CUC por llevar las cabillas. “Son solo cuatro cuadras y ese dinero sale de los 4 mil pesos que me dieron para el transporte. Al no resolver, mi marido ha traído poco a poco las cabillas en una carretilla”.

Mejías Palacios explica que, en busca de una solución para esta problemática, se ha tratado de que las compras se realicen en los rastros más cercanos a la vivienda del beneficiado y que se cargue la mayor cantidad posible de materiales en cada viaje.

¿Por dónde le entra el subsidio al edificio Lefont?

Los habitantes de este lugar se hallan en un limbo legal. Foto: José Antonio Rigual/ Cubadebate.


Uno de los aspectos que más ha afectado a la población en el otorgamiento de subsidios es la secuencia de trabas burocráticas que deben sobrepasar antes de hacer la solicitud. Sortear estos obstáculos es a veces tan difícil como construir la casa por esfuerzo propio.

María y su esposo son una de las 78 familias que permanecen en un limbo legal, el cual les impide realizar gestiones que van desde la compra de la canasta básica en el propio municipio hasta la solicitud de un subsidio para mejorar sus maltrechas viviendas.

Muchas de estas personas habitan en el edificio Lefont, ubicado en la transitada Calzada del Cerro, desde que, a finales de la década del 90', la Dirección Municipal de Salud emitiera una resolución en la que otorgaba el inmueble a trabajadores de ese sindicato.

El transcurso del tiempo, la antigüedad del inmueble y la falta de recursos para su reparación provocaron que, actualmente, parte del edificio se halle en un estado crítico de deterioro y que una buena cantidad de los vecinos viva en condiciones críticas.

Esther Brunet, una las habitantes del inmueble, explica que en reiteradas ocasiones ha acudido ante las autoridades del municipio Cerro en busca de una solución para su vivienda, pero no ha recibido respuestas concretas.

“Yo quisera pedir un subsidio, o que me den un cuartico en otro lado, pero cuando me atienden, me explican que por la situación del lugar y los problemas de legalidad de nosotros con los papeles, que no se nos ha dado la titularidad, el subsidio no se puede otorgar”.

“Al mismo tiempo me dicen que no tienen un lugar donde meterme y yo lo que sé es que no puedo seguir aquí. Este cuarto se moja completo y las paredes están cuarteadas. Los que han venido a ver la casa han dicho que lo que lleva es demolición, pero no se ha podido hacer nada porque la Vicepresidenta de Construcción a nivel municipal, dice que no tiene un local para el que podamos ir”.

Con respecto a esta situación generada en el edificio Lefont, construcción que data del siglo XIX, Lenka Terry, la citada Vicepresidenta del Gobierno, argumenta que la situación de los vecinos del lugar “es complicada” y que “no está en sus manos resolver algunas cosas, sino que depende de instancias a nivel provincial”.

“Nosotros no podemos admitir solicitudes de subsidio de vecinos del edificio Lefont por tres causas fundamentales. Primeramente, para otorgar el subsidio, según la resolución 77 del 2013, es preciso que el solicitante tenga la condición de titularidad y en este caso ninguno de los habitantes del lugar la posee”.

Podría otorgárseles, dado que es una construcción que Salud Pública les confirió a través de un cambio de uso, pero la problemática está en que hay dictámenes de entidades de la construcción y otras de control sanitario que establecen que el lugar no es habitable hasta tanto se resuelvan algunos problemas, como demolición de algunas viviendas y restauración de redes sanitarias. Por otro lado, el edificio no consta inscrito en la Dirección Municipal de Justicia con el número con el que a los residentes se les otorgó, lo que dificulta el proceso hasta tanto el edificio aparezca registrado en documento.

Lenka agrega que las autoridades de Salud Pública, quienes otorgaron espacio para viviendas en este lugar que funcionó algún tiempo como asilo, “se quitaron el problema de encima y al final hoy las personas tienen el problema de ilegalidad, no porque hayan hecho un acto como introducirse ilegalmente en un espacio, sino porque carecen de un escrito que los ampare como titulares del inmueble”.

La carencia de este documento no ha permitido a los habitantes del Lefont realizar determinadas gestiones como cambios de dirección, solicitud de tarjeta de abastecimiento en el municipio, contrato de servicios como gas y agua (servicios que no pagan, y la electricidad solo la pagan algunos núcleos familiares) o la solicitud de un subsidio que permita a algunos mejorar las condiciones de su vivienda.

Existen otros casos similares cuya respuesta ha dependido más de la comprensión y el ágil trabajo de los dirigentes que de las pautas y normas que establezca cualquier documento.

¿Los subsidiados son siempre responsables?

Hay que reconocer que no siempre son las autoridades quienes actúan mal. En  ocasiones es la población la incumplidora. 

Adolfo Ángel Millares León, Director de la Dependencia Interna del Consejo de la Administración Municipal del Poder Popular en Arroyo Naranjo se refiere a esta situación desde varias aristas.

“Aquí en el municipio aún no se han terminado de procesar todas las solicitudes del año 2013 y ya vamos por más de 2 mil 500 expedientes radicados. Con el resto de los expedientes se va a hacer el mismo proceso de selección para otorgarlo a los que verdaderamente lo necesiten. Es muy triste ver que los más necesitados, con situaciones críticas en sus viviendas, no reciben esa ayuda mientras que otros sí”, puntualizó.

“Se nos dio el caso de una señora mayor que hizo la solicitud y se le aprobó. Con el dinero del subsidio que, supuestamente, era para una reparación, tiraron la placa y compraron puertas y ventanas de hierro, cuando eso no era para lo que se había otorgado”.

“También hemos tenido personas a las que se les ha entregado el subsidio y no han llevado a cabo acciones constructivas sino que han empleado el dinero en otra cosa. A una mujer, por ejemplo, se le otorgó un CBH y le celebró los quince a la hija con ese dinero. En esos casos se les puede llevar a los tribunales por incumplimiento de contrato”, aclaró.

Millares reconoce la complejidad del proceso de otorgamiento de subsidios, tanto para las autoridades gubernamentales como para la población pues, incluso, “se han dado casos de titulares a los que se cita para comunicarle que ya se le otorgó el subsidio y, para ese momento, han fallecido. Eso lleva otro proceso, pues habría que analizar si el resto de los integrantes del núcleo familiar pueden proceder para pedir otro subsidio”.

Por su parte, Mejías Palacios, expresa que aunque en su municipio no es común que las personas soliciten subsidios innecesariamente, resulta muy positivo que se haya aprobado una nueva ley referente a este tema que disminuya las ilegalidades que se estaban cometiendo con la anterior.

Mejías manifiesta que desde el 2012 y hasta el 11 de mayo pasado, fecha en que se dejaron de aceptar solicitudes de subsidios, la solvencia económica era la causa principal para denegar una solicitud. “A veces las personas tienen una entrada superior a la que declaran y el gobierno valora que es más importante darle el subsidio a otra que lo necesite realmente”.

Mejías agrega que partir del próximo año ya no va a existir esa masividad, y “hay que explicarles a las personas que cualquiera puede solicitar el subsidio, pero solo serán aprobados a los que en verdad les haga falta”.

Las nuevas normas jurídicas están encaminadas a proteger este programa y obligar tanto a las personas como a las instituciones a asumirlo con seriedad y responsabilidad.

***

Hay, sobre este tema, historias felices, otras tristes; algunas, incluso, rozan la autoayuda. Hace unos días, en Cubadebate, un usuario con el nombre 'drr', comentó: “tengo un tío que al le dieron un subsidio y más que eso fue un suicidio. Las colas para comprar los materiales fueron interminables. Tanto fue el cariño que le cogió a la tienda que ahora, con un carretón de caballos, se dedica a llevar los materiales a las casas de las personas que logran comprarlos. Al final hasta le surgió ese nuevo trabajo”.

Descargue aquí (954 Kb): La Gaceta Oficial No.15 Extraordinaria del 11 de abril de 2017

Algunos datos de interés. Infografía: Cinthya García/ Cubadebate.



                            

                            
                            
                            Compartir en Facebook
                            Compartir en Twitter
                            Compartir en WhatsApp
                            Compartir en Telegram
                            

                            
                            

                            	Con Punto y Aparte
	Especiales
	Economía

    
        	
                    Registro Civil: De trámites, personal e infraestructura
    31 julio 2023    |
        
            117
        

                
	
                    Trámites que aún se tramitan en Ciego de Ávila
    20 febrero 2023    |
        
            16
        

                
	
                    Ni contemplativos ni pasivos ante las ilegalidades
    21 enero 2023    |
        
            52
        

                
	
                    Tributos a destiempo aumentan deuda pública en Ciego de Ávila
    30 noviembre 2022    |
        
            8
        

                
	
                    ¿Cuántas vueltas le faltan a la cíclica deuda del Comercio?
    19 noviembre 2022    |
        
            46
        

                
	
                    ir aCon Punto y Aparte »
                


    
    
        	
                    Después del supermartes: ¿Cómo se ven las elecciones generales en Estados Unidos?
    7 marzo 2024    |
        
            3
                    |
            
            

                
	
                    Una semana después de los nuevos precios: ¿Cómo marcha la situación del combustible en La Habana?
    7 marzo 2024    |
        
            40
                    |
            
            

                
	
                    Libia Duarte rompe moldes y reta al béisbol (+ Fotos, Video y Audio)
    7 marzo 2024    |
        
            +
                    |
            
            

                
	
                    Cárdenas: La de la Bandera. Breve descripción de la ciudad y sus valores
    7 marzo 2024    |
        
            9
                    |
            
            

                
	
                    El siglo de un guerrillero (+ Videos)
    7 marzo 2024    |
        
            17
        

                
	
                    ir aEspeciales »
                


    
    
        	
                    Municipio santiaguero de San Luis logra cosecha de papa
    7 marzo 2024    |
        
            3
                    |
            
            

                
	
                    Instalan metrocontadores eléctricos a prueba de fraude en Ciego de Ávila (+Video)
    7 marzo 2024    |
        
            3
                    |
            
            

                
	
                    Una semana después de los nuevos precios: ¿Cómo marcha la situación del combustible en La Habana?
    7 marzo 2024    |
        
            40
                    |
            
            

                
	
                    Unión Eléctrica informa afectación de 1280 MW en el horario pico nocturno
    7 marzo 2024    |
        
            8
                    |
            
            

                
	
                    Realidades y desafíos de la actividad ferroviaria en Cuba (+ Video)
    6 marzo 2024    |
        
            129
        

                
	
                    ir aEconomía »
                


    
                            

                        

                    
                                                    
                                Cinthya García Casañas            
                                        Estudiante de Periodismo de la Universidad de La Habana


                
            	
                        Debate constitucional: Sobre el nombre de Cuba, la historia, la acumulación de riquezas...
    13 septiembre 2018    |
        
            376
        

                    
	
                        Del béisbol infantil en Cuba y otras dificultades (+ Fotos)
    8 febrero 2018    |
        
            62
        

                    
	
                        Estampas de cine en La Habana
    18 diciembre 2017    |
        
            +
        

                    
	
                        El deporte cubano de camino a Tokio 2020 (+ Video)
    14 diciembre 2017    |
        
            86
        

                    
	
                        Gerardo Chijona sobre su última película: "El protagonista es un micromundo de personajes" (+ Fotos y Video)
    12 diciembre 2017    |
        
            9
        

                    


                
                                Alianet Beltrán Álvarez            
                                        Periodista de la Agencia Cubana de Noticias. Graduada en la Universidad de La Habana (2018).


                
            	
                        Bruno Rodríguez: Los gobiernos de Cuba y Estados Unidos pueden convivir dentro de sus diferencias
    18 diciembre 2019    |
        
            8
        

                    
	
                        Llega a Cuba donación de Bolivia para damnificados por el tornado
    20 febrero 2019    |
        
            18
        

                    
	
                        Juristas cubanos: Nueva Constitución supone un reto para los jueces
    7 febrero 2019    |
        
            17
        

                    
	
                        Crecen las iniciativas en el pueblo para ayudar a los damnificados
    30 enero 2019    |
        
            144
        

                    
	
                        La migración cubana en cifras: Desafíos y tendencias
    18 enero 2019    |
        
            65
        

                    


                
                                José Antonio Rigual            
                                        Estudiante de Periodismo de la Facultad de Comunicación de la Universidad de La Habana.


                
            	
                        De cuando México miró a la izquierda
    2 julio 2018    |
        
            35
        

                    
	
                        Partido Comunista de México: "Queremos una sociedad donde todos tengamos acceso a la riqueza"
    17 julio 2017    |
        
            8
        

                    
	
                        La odisea de los subsidios para la vivienda en Cuba (+ Infografías y PDF)
    27 junio 2017    |
        
            77
        

                    
	
                        Crónica de un ascenso al Nevado de Toluca
    23 junio 2017    |
        
            6
        

                    


                
            Vea también            
                        	
                        Cuba y Brasil: Una relación hecha de intensidad y de esperanzas
    7 marzo 2024    |
        
            +
        

                    
	
                        Nota oficial del primer secretario del Comité Central del Partido y presidente de la República (+ Video)
    7 marzo 2024    |
        
            273
        

                    
	
                        Una semana después de los nuevos precios: ¿Cómo marcha la situación del combustible en La Habana?
    7 marzo 2024    |
        
            40
        

                    
	
                        ¿Deseas trabajar como fotorreportero en IDEAS Multimedios?
    6 marzo 2024    |
        
            +
        

                    
	
                        Este viernes en la Mesa Redonda, Leyendo la vida: “La revolución empieza ahora” de Georgina Leyva Pagán
    8 marzo 2024

                    
	
                        Reconocen a destacados profesionales de la prensa con la distinción Félix Elmusa
    8 marzo 2024    |
        
            +
        

                    
	
                        Qué trae la prensa cubana, viernes 8 de marzo de 2024
    8 marzo 2024    |
        
            +
        

                    
	
                        El tiempo: Calor y aisladas lluvias
    8 marzo 2024    |
        
            +
        

                    
	
                        ¿Dónde lavan las mujeres?
    8 marzo 2024    |
        
            2
        

                    


                                                        
                
                        
            Se han publicado 77 comentarios

            
        
        
            Nombre:

            
        

        
            Correo (no será publicado):

            
        

Δ
    
        Este sitio se reserva el derecho de la publicación de los comentarios. No se harán visibles aquellos que sean denigrantes, ofensivos, difamatorios, que estén fuera de contexto o atenten contra la dignidad de una persona o grupo social. Recomendamos brevedad en sus planteamientos.
        
    

    
        
        
        
    




        	aobb dijo:asi mismo es una odisea el suicidio(subsidio) pero es culpa de la burocracia, ya el estado creo la oportunidad, deberian caerle en bandadas de inspectores de la contraloria a todos los rincones de la vivienda para que vean el descaro que hay ahi

 27 junio 2017 a las 1:29 
 / Responder


	
	Henry. dijo:El oportunista siempre está al asecho para poderse enriquecer,...... culpable....el burocratismo del estado revolucionario

 27 junio 2017 a las 10:37 
 / Responder



	AMO dijo:Coincido...y no solo en la vivienda, tambien en planificacion, dependencia interna, trabajo....lo q pasa q la cara al necesitado la da la vivienda, y entonces carga con las culpas del mal funcionamiento de los demas, porque alli es donde se va a buscar la anhelada aprobacion, y por etica quizas no se dice que no hay dinero, que el cam no ha sesionado, que hay no se cuantos expedientes por revisar...y mas...y los terminos para las respuestas son una fantasia, como en TODAS LAS INSTITUCIONES....YA ES UNA COSTUMBRE....

 27 junio 2017 a las 12:33 
 / Responder



	assembler dijo:Exacto, como dices, "ya el estado creo la oportunidad" pero responde a quien pertenecen todas las entidades involucradas en el proceso... a ver ¿son particulares? Los inspectores, que casualmente el 90% son corruptibles, ¿pertenecen a alguna entidad que esté ajena al estado? Se habla mucho de agilizar trámites, de combatir la burocracia, y todo eso, pero en este país todo viene por el mismo lado, si hay trámites interminables y todo se estanca por una firma es el estado el único que puede resolver eso.

 27 junio 2017 a las 12:44 
 / Responder



	Médico Económico dijo:En muchos casos se le asigna el "suicidio" a personas de la octava decada de vida, y entre los tramites que estan incapacitados de realizar muchas veces y el tiempo de demora....fallecen antes de..o al poco tiempo de vivir en su hogar.... algo similar pasó en la asignacion de telefonos por los CDR

 27 junio 2017 a las 16:09 
 / Responder


	
	Ángel dijo:Es triste. Llevo 15 años esperando se me asigne un teléfono fijo.

 22 febrero 2021 a las 21:16 










	kk dijo:la  Infografía de la Srta Cinthya García esta bien lo unico que le falto fue volver a poner al hombrecito virando del banco para atras porque una firma estaba incorrecta

 27 junio 2017 a las 1:34 
 / Responder



	Adonis D angeles dijo:MADITO DONALD TRUMP, TODO ES CULPA SUYA

 27 junio 2017 a las 2:10 
 / Responder


	
	yo dijo:Adonis D angeles dijo:

MADITO DONALD TRUMP, TODO ES CULPA SUYA

y donde dejas el bloqueo, la compactacion de los suelos y la falta de fertilizantes esos son los culpables reales.....

 27 junio 2017 a las 22:26 
 / Responder






	Jose R Oro dijo:Burocracia en Technicolor y Alta Definición. Viendo la foto del edificio Lefont, no discierno donde se encuentra el límite entre deteriorado e inhabitable. Gracias a  Cinthya García Casañas, José Antonio Rigual y Alianet Beltrán Álvarez por ser tan sinceros y serios

 27 junio 2017 a las 3:13 
 / Responder



	Fred dijo:En Cuba, tenemos que convivir con tres bloqueos, el que nos impone el gobierno de los EEUU, que sin dudas nos hace mucho daño, pero hay otros dos que están en nuestras manos resolver, uno es el de la excesiva burocracia y el otro el de la convivencia social, al tener que lidiar con personas oportunistas que están al acecho de las fallas burocráticas, ambos nos afectan mucho, ejemplos como el de este artículo, que considero muy sensible,  hay unos cuantos en diferentes sectores de la sociedad.

 27 junio 2017 a las 3:34 
 / Responder



	jara dijo:Nuestro Estado crea las oportunidades de eso no hay un ápice de dudas...el tema está en la estructura burocrática que no sólo afecta los humanos e imprescindibles subsidios...y la odisea de conseguir materiales, o la de aprobar la hidrosanitarias, o la de la solicitud de una licencia, o la de  HACER UN PLANO.... alguien  ha sumado el tiempo que demoramos, el dinero invertido, las horas dejadas de trabajar, en fin  las trabas que impiden que las ideas y soluciones aprobadas por el Estado se lleven a feliz término...Gracias

 27 junio 2017 a las 5:38 
 / Responder



	cadillac dijo:un primod e mi mama saco un subsidio para reparar su vivienda hace un tiempo atras, y fue como mismo esta dibujada la infografia, que manera de dar carreras para todas partes, al fin por suerte lo logro.

no hay manera de flexibilizar mas las cosas, claro evitando que se convierta todo en unr elajo?

 27 junio 2017 a las 7:26 
 / Responder



	Alvaro G Castellanos dijo:Pues para mi es la mejor opcion que se tiene ayudar a lo mas necesitados, como: informatizacion de la sociedad cubana, pero en este caso seria bueno la informatizacion de las entidades involucradas, al extremo de saberse cuantas bolsas de cemento a adquirido algun necesito en un anho, y no es un extremo si se supiera que pasa con el resto de la cadena de suministro (evitar el hurto).

Acabar de crear un Baremo para poder identificar a las personas necesitadas, el cual cambiaria con el tiempo de las soluciones de los problemas mas agobiantes (inicialmente serian miles o millones pero eso cambiaria poco a poco), pero si no hay registro para demostrar resultados todo sera como arar en el Mar

 27 junio 2017 a las 7:30 
 / Responder



	Elpidio dijo:Pienso, que debe crearse un Ministerio de la Vivienda, para que trace todas las estrategias que tienen que ver con el problema número uno del País y organizar hasta el nivel municipal y de barrio todo lo relacionado con la vivienda, contratar brigadas especializadas con la fuerza y los medios necesarios para la construcción y reparación de viviendas, centralizar todo lo que tiene que ver con los subsidios y créditos para la construcción de vivienda, planificar y hacer las cosas de forma civilizada e inteligente como se hace en muchos países sin tantos traumas y recovecos. Ese Ministerio podría tener ingresos como son: Los impuestos a los que rentan tanto en divisa como en moneda nacional, las ventas de las viviendas a los organismos que las necesitan para garantizar la fuerza de trabajo, el pago de la vivienda que realizan los usufructuarios, los impuestos que se ponen por la compraventa de viviendas, etc. El problema de la vivienda si tiene solución, pero hay que darle prioridad desde l nivel más alto y cambiar todo lo que debe ser cambiado, hasta organizar definitivamente todo lo relacionado con la vivienda, es un problema profundo, difícil y complejo, por lo que necesita el máximo de esfuerzo y no dejar las cosas, para que se resuelvan por espontaneidad.

 27 junio 2017 a las 7:35 
 / Responder


	
	teddy dijo:Si se crea un Ministerio de la Vivienda, habrá más gente cobrando y sin hacer nada, sin mencionar los sobornos y la corrupción

 27 junio 2017 a las 12:14 
 / Responder



	AMO dijo:Muy buena reflexion, y podria ser una muy buena solucion, ya que estaria entonces ese ministerio compuesto de osdes especializadas que tendrian un sustento ECONOMICO, que es la base de cualquier politica, si no se sustenta, se convierte en compromisos rotos y decepciones, restando credibilidad, pero a su vez garantizando el cumplimiento de las leyes y responsabilidades ciudadanas.....

 27 junio 2017 a las 12:43 
 / Responder






	xxx dijo:'''''Existen otros casos similares cuya respuesta ha dependido más de la comprensión y el ágil trabajo de los dirigentes que de las pautas y normas que establezca cualquier documento'''''.

Cómo puede un dirigente o decisor dar una respuesta en base a su comprensión si la norma legal no lo establece. ¿eso no es una violación? si tuviera que redactar un documento del por que otorga el subsidio ¿como lo justifica? ¿en base a la comprensión y su buena voluntad si la norma legal no lo ampara? Eso no me queda claro, creo q tambien da espacio para que se cometan ilegalidades. O si no, hay que cambiar o agregarles incisos a dicha norma.

 27 junio 2017 a las 7:56 
 / Responder



	Daniel Casals dijo:Parte del problema se resolvería si se imformatizara el proceso:

los nombres de las personas no tienen que ser escritos en ningún papel para eso el MININT tiene base de datos para identificar a las persona

los papeles no tienen que viajar de un lado a otro, hace varias decenas de años que se inventaron sistemas informáticos para mover, aprobar y organizar en definitiva el flujo por el que debe pasar una información.

 27 junio 2017 a las 8:24 
 / Responder



	Mario Espinosa dijo:Querida Cinthya, como bien has reflejado el problema de los Subsidios es asunto bien complicado. El problema en Cuba parte de que todas las viviendas construidas por la revolucion son subcidiadas. Cuando se le asigna una vivienda a un trabajador, el precio de esta es de alrrededor de 7000 CUP ( aun cuando se construyeron algunas para medicos en misiones, alrrededor de 3000-5000 CUC) estas al pasar al propietario y con la liberacion de las ventas de las viviendas, pueden ser vendidas en 10.000 -15.000 CUC, estas bien pudieran ser vendidas entre 250000-375000 CUP, todo un incontrolado negocio.

Rehabilitar una vivienda de dos cuartos en Cuba (alrrededor de 40 m2) , sin esta modalidad bien podria costar entre 60-70000 CUP. Aun teniendo un salario de 2000 CUP seria difil acceder a un credito, que te cobraria un interez de alrrededor del 40% si te lo aprobaran, de lo contrario poco a poco, la casa se vendria abajo en pedazos y seriamos los "casos sociales del futuro". Toda vez que el subcidio es una ayuda economica que el estado desembolsa y no recupera, propongo:

Por que para los casos netamente de vivienda, en estado critico y solo para estos casos, no establece el estado un "CREDITO BLANDO" con un interez minimo, un 1 o 2% y al final el estado ni pierde ni da gratudades. Aun con un salario medianamente decoroso, es imposible en muchos casos acometer una rehabilitacion de una cubierta etc. Sin embargo cuando se asigna una vivienda en 7000 CUP no se pregunta si el beneficiado gana 3000 o 700 CUP que por mucho exede la cuantia para otorgar un subcidio. Desearia debatir.

 27 junio 2017 a las 8:24 
 / Responder



	PADRE dijo:Este tema esta tan nublado

Si es como aquí dice en mi municipio Gibara Holguin habrá qe revisar los subsidios mal otorgados, pues yo conozco ha una señora con el hijo en EEUU

El cual se ocupa de ella mensualmente, el hijo viene bien seguido y a la señora le dieron un subsidio y ya hizo su mansión, hay que decir que la señora se lleva

súper bien con la empleada de vivienda que tiene que ver con los subsidios, ese es un solo caso, de muchos mal otorgados.

Yo vivo en casa de mi mama, su esposo, mi hermana con su marido e hija, además de mi esposa e hijo, en una casa en contracción desde hace 27 años, aun le falta el piso,  de tres cuartos, sala comedor, cocina y baño, como ven somos los muchos, soy graduado de nivel superior, el mejor trabajador de mi centro de trabajo con un salario de 425.00 , secretario de la sección sindical, etc.

Pregunto ¿tengo derecho a un subsidio? O a un SUICIDIO?

Saludos

 27 junio 2017 a las 8:25 
 / Responder


	
	AMO dijo:Muy bien por la señora que se lleva bien con los compañeros de la vivienda, quizas pudo agilizar el movimiento de papeles....PERO HAY QUE SER REALISTA, QUIENES APRUEBAN EL SUBSIDIO SON LOS CAM....asi que tambien debe llevarse bien con ellos....

 27 junio 2017 a las 12:50 
 / Responder






	Carlos dijo:Cuando se crea cualquier mecanismo para resolver problema hay que cuidar de no burocratizarlo tanto que se haga inoperante. Como escribió A. Lage; a la burocracia le interesa más el proceso que los resultados, y se mete en tantos vericuetos, que terminas cansado y no satisfecho.

Un ejemplo del artículo, es la declaración del salario. Certificación del centro de trabajo. ¿Se parte del principio de que todo el mundo miente? Preferiría una declaración del salario, bajo juramento. Si mientes, asume la responsabilidad que se defina.

Aunque ha resuelto muchos problemas a personas necesitadas, son las debilidades (corrupción, falta de respeto a lo establecido, burocracia, etc.) las que hay que resolver y no solo porque un solo fallecido haga más ruido que 1000 nacidos, sino porque es la única forma de avanzar en una sociedad de respeto.

 27 junio 2017 a las 8:26 
 / Responder



	Jose Luis Quiroga dijo:En la foto de la portada se ve una práctica de nuestros NUEVOS ALBAÑILES: no echan mezcla al costado de los bloques para unirlos al de al lado. Y tal y como aparece en la foto después tapan superficialmente esa junta. ¿Eso no conlleva a futuras rajaduras por esas juntas sin cemento? Para mí eso es mala calidad.

 27 junio 2017 a las 8:33 
 / Responder



	luis35 dijo:No hay cemento!!!

 27 junio 2017 a las 8:54 
 / Responder



	Molesto dijo:Lo que no acabamos de entender es que esos subsidios  son otra carga más a un problema de vivienda  que cada día se pone  peor , como todo la gente lucra , negocia y es un fenómeno, las verificaciones brillan por su ausencia o se arregla todo con un billetico, documentos mal redactados, firmas mal puestas,   vaya es una suicidio por otra parte tenemos un país envejecido , la tasa de nacimientos es baja ,una juventud  afectada por problemas de vivienda y económicos , un éxodo disparado mientras seguimos  con los subsidios , la escasees de materiales , la revenderá de las lacras  en los puntos de materiales, la corrupción de los que están vendiendo tanto  administrativos como trabajadores en puntos de materiales  y mucho bla bla bla y seguimos sin resolver,  aunque me moleste decirlo  el mundo se mueve más rápido  y para muchos la salida es la solución , forastero pero con solvencia económica aunque sea con un tráiler como casa  , creo que debemos buscar soluciones más rápidas  , más convincentes y con menos margen de error  de lo contrario revisen el éxodo mayormente jóvenes , profesionales , deportistas para que hablar más, a mi juicio esta es la batalla que el estado debe librar con casa y vida digan  muchos acá  estaríamos  con otras convicciones y forma diferente de ver un asunto tan gordo, el hombre piensa como vive ..……..

 27 junio 2017 a las 8:55 
 / Responder



	luis35 dijo:No hay cemento. Produce Cuba cemento?

 27 junio 2017 a las 8:56 
 / Responder


	
	el_lector dijo:Cemento ??? se refiere usted a El cemento Portland que es un conglomerante o cemento hidráulico que cuando se mezcla con áridos, agua y fibras de acero discontinuas y discretas tiene la propiedad de conformar una masa pétrea resistente y duradera denominada hormigón. Es el más usual en la construcción y es utilizado como aglomerante para la preparación del hormigón (llamado concreto en varias partes de Hispanoamérica). Como cemento hidráulico tiene la propiedad de fraguar y endurecer en presencia de agua, al reaccionar químicamente con ella para formar un material de buenas propiedades aglutinantes.

   No compadre de esos hace unos meses que estan desaparecidos del mercado cubano, parece que no quieren producirlo no sea que con tanta lluvia se les moje y se les ponga duro ...

    En fin mejor ni hablar ...

 27 junio 2017 a las 14:59 
 / Responder






	carloscrespo dijo:La noble idea de la revolución  se convierte en una pesadilla, que lastima me da leer este articulos, es bastante explicito cuando una vez mas se denuncia la borocracia y el mal trabajo de todos.

El subsidio es algo que se creó para que las personas de bajo costo resolvieran su situación de vivienda, la que por muchos años no se ha podido hacer.

Hoy en dia pedir un subsidio es sucidarse, pues la cantidad de vueltas, papeles, burocracias, se convierte en abismo, que es mejor que nos caiga la casa encima.

Y que decir de los edificios, como este que se menciona en este trabajo, cuantos  de esto existe en nuestro pais y en nuestra ciudad, es que acaso hay que vivir en el casco historico para que se repare el inmueble. El gestionar la reparación de un edificio multifamiliar es peor que hacer una camino haia la luna.

Hace mas de 3 años, planteamos al delegado la necesidad de reparar un edificio que  sus condiciones requiere un mantenimiento capital y asi aumentarle unos años mas de vida a este imueble, pero la burcracia pudo mas que la necesidad, 8 veces fuimos a buscar la defectación y cuando no estaba pasada a maquina los compañero estaban para un demolición, o no ivan a trabajar, desistimos de esta gestión porque ya para nosotros nos estaban tomando el pelo.

En ese momento nos dimos cuenta que el delegado no es mas que una eslabon perdido, que había perdido todas su fuerza moral para resolver algún problema de la comunidad, y que me disculpen a esa personas que dan el,frente y toma este puesto, pues me recuerdo que ante, todo lo relacionado con lapoblación era trasmitado por el delegado, a quien se le daba las queja y este hacia la gestión y RESOLVIA, si reoslvía pues tenía la postetad de llegar a cualquier dirección municipal y ser escuhado. Tambien recuerdo que conocia todos los problemas que tenian sus vecinos y a los cuales le iba dando respuesta, era el gobierno directamente en el barrio y aquel que tenía problema de construcción de vivienda por cualquier motivo, sabía a quien se le pidia otorgra materiales de la construcción para que repararan sus casa, y que es como debe ser, nop tener un gran aparatos de burocratas pidiendo mas papeles que la papelería, pagando sellos, y mas sellos, pagando gestiones que degastan a la población y que el estado negativo siempre lo paga la revolcución y sus dirigentes.

Es hora de cambiar todo lo que tiene que ser cambiado, no podemos seguir implatando, este tipos de ideas con tantas trabas, solo el delegado sabes quienes necesitan o no el subsidio, esta comisión debe ser creada desde el barrio, no desde una oficina que solo crean mas trabas y si quiere salir rapido paga.

El ,estado es el que deben crear la condiciones para que esto no suceda y el pueblo debe quejarse y no solo con el delegado si no con la maxima dirección, pues en la asamblea del PP, no he visto reflejado los planteamiento de la pobalción, no veo respuesta a esas iquietudes, creo que hay muchas cosas que debemos retomar, y una es esta, pues ante había que discurtir todas las quejas de la población, no solo tomarla como un termometro para ver el estado de opinión, es para ser resuelta.

muchas

carlos

 27 junio 2017 a las 9:11 
 / Responder



	Palax dijo:Bueno, habrá que esperar a ser un anciano decrepito para acceder a un subisido para poder arreglar la casa, pues con lo que gano y los precios de los materiales ni en 200 años reuno el dinero para acometer las reparaciones.

 27 junio 2017 a las 9:23 
 / Responder



	Elennys cobas dijo:La historia del subsidio, no termina, ni comienza en  los trámites , después de ese largo proceso viene lo dificil  de  poder hacer las  compras y el tiempo en que se debe hacer . Tener una mirada  en Los Rastro donde   se venden los materiales  de la construccón  . Es penoso ver las madrugadas enteras de semanas y semanas  que pasan en las colas para poder  comprar , ver como la revendedera entre los transportistas y los empleados y vecinos  hacen posible que demoren el amplio procesos del buen empeño que hace el país para que estas personas necesitadas logren contruir sus viviendas.

 27 junio 2017 a las 9:23 
 / Responder



	edecio perez dijo:hola a todos:

el tema del subsidios es arto conocido, pero yo siempre eh tenido un preocupacion o mejor dicho una propuesta porque existen casos de personas ancianas que necesitan el subsidio y no pueden ejecutarlo por cuestiones de salud, y esas cosas as. mi pregunta es porque  no se destina el dinero del subsidio y se le compra una casita de ese precio mas o menos que satisfaga sus necesidades, claro que este tramite lo haga vivivenda o  no se y asi se resolveria el problema  mas rapido.

 27 junio 2017 a las 9:25 
 / Responder



	Susel dijo:Más INCONFORMIDADES LO DIGO Y LO REPITO AQUÍ NO FUNSIONA NADA BIEN ? DONDE ESTÁ EL PROBLEMA REAL EN LOS BAJOS SALARIOS? AYER FUE EL REPORTAJE DE LOS JUGOS PERDIDOS DE LA ESTANCIA, HOY QUE NO HAY CEMENTO, Y EL BURACRATISMOS DE LOS SUBSIDIOS,  MAÑANA PUEDE SER EL PAPEL SANITARIO,LAS MALTAS BUCANEROS, EL DESABASTECIMIETO  Y DESCONTROL ES ENORME QUE ESTÁ PASANDO EN NUESTRO PAIS A QUIEN HAY QUÉ BOTAR PORQUE EVIDENTEMETE HAY ALGUIEN QUE NO ESTÁ HACIENDO BIEN SU TRABAJO O CONTROLANDO BIEN LOS RECURSOS Y UNA VEZ MÁS QUIÉN PAGA EL PUEBLO TRABAJADOR ENTONCES PARA QUIEN TRABAJAMOS CUÁL ES EL FRUTO DE NUESTRO TRABAJO SI DONDE QUIERA QUE NOS DIRIJIMOS SALIMOS INSASTIFECHOS YA SEA POR UNA COSA O POR OTRA HASTA CUANDO DEBERÍA HACER ALGO EL PAÍS DE INMEDIATO PORQUE EL NIVEL DE DESCONTENTO DE LA POBLACIÓN CRECE CADA DÍA MÁS Y ESTOS REPORTAJES LO MUESTRAN

!MUCHAS GRACIAS CUBADEBATE!!!

 AHORA BIEN,QUE MEDIDAS VAN A TOMAR ?  PARA DISMINUIR TANTAS QUEJAS DE LA POBLACIÓN O HASTA CUANDO !!

 27 junio 2017 a las 9:37 
 / Responder


	
	ricardo dijo:Buenos días la culpa es de trump y del bloqueo (de quien es la maldita culpa).Muy de acuerdo con su comentario.

 27 junio 2017 a las 13:22 
 / Responder






	Susel dijo:HASTA CUANDO !!!!

 27 junio 2017 a las 9:38 
 / Responder



	Rafa dijo:Mi suegra Elvia Lidia Lastre Perez (Calle Tejar No. 662 Apto. 6 entre 16 y 17, Lawton, 10 de Octubre) tiene asignado subsidio, con cheque para demolición de cubierta y puesta de una placa nueva.

Su placa colinda con la de otro vecino, y los albañiles no quieren acometer la tarea porque la placa de este puede caerse en el proceso. Mi suegra ya tomó la decisión de conjunto con el vecino de tirar abajo las 2 placas y techar con tejas ambas viviendas en vez de placa, con el objetivo de no perder el subsidio que le costó 3 años lograrlo (tiene que ser teja pues el subsidio de ella no da para tirar la placa en ambas viviendas y si el vecino empieza un nuevo proceso de solicitud de subsidio, en la espera se les cae arriba el techo).

Ahora debe esperar por una comisión que avale lo expuesto anteriormente (cambio de uso del subsidio), para comenzar a acometer la tarea, pero la Comisión no se persona en el lugar y el tiempo pasa, mi duda es cuanto tendrá ella que esperar por esto y si tiene posibilidad de perder el cheque por la demora en el proceso.

Quisiera que alguien de Vivienda, Seguridad Social o el CAM leyeran esta solicitud y apoyen dentro de lo posible, el techo está en muy mal estado con riesgo de caerse, ella no quiere hacer nada que infrinja la ley y tiene temor de perder el subsidio que tantos años y sudor le costó en esta espera.

Gracias a Cubadebate por publicarme.

 27 junio 2017 a las 9:51 
 / Responder



	Susel González dijo:ME PREGUNTO ,HASTA CUANDO!!!!  CUÁL ES EL PROBLEMA REAL LOS BAJOS SALARIOS, BUENO QUE SE ESTÁ HACIENDO ENTONCES PORQUE EL NÍVEL DE DESCONTENTO DE LA POBLACIÓN CRECE CADA VEZ MÁS Y MÁS AYER FUE LA DESAPARICIÓN DE LOS JUGOS DE LA ESTANCIA Y HOY ES  EL BURACRATISMO Y LA DESAPARICION DEL CEMENTO , Y  MAÑANA ES MALTAS Y LOS REFRESCOS, LOS CARNICOS, PAPEL SANITARIO Y ECT, LA LISTA ES INTERMINABLE  QUE ENCIMA QUE LOS PRECIOS NO SON PARA NADA ADSEQUIBLES AL BOLSILLO DE UN TRABAJADOR ESTATAL,TAMBIEN NO VA HABER ABASTECIMIENTO PARA LA POBLACIÓN PORQUE PARA CONSTRUIR HOTELES DE SOBRA CEMENTO, ENTONCES QUE ESTÁ PASANDO REALMENTE? A QUIEN VAN A BOTAR PORQUE EVIDENTEMENTE ALGUIEN NO ESTÁ CUMPLIENDO BIEN CON SUS FUNSIONES DE CONTROLAR Y GARANTIZAR LOS RECURSOS HABLEN AL PUEBLO SIN MASCARAS CON LA VERDAD POR DELANTE PORQUE MIENTRAS QUE EL PALO VA Y VIENE EL AFECTADO ES EL PUEBLO TRABAJADOR QUE CADA VEZ VEMOS MÁS LEJOS LA POSIBLIDAD DE MEJORAR CON EL FRUTO DE NUESTRO TRABAJO Y SI ESO SUCEDE, SI PERDEMOS LA FÉ Y LA CONFIANZA ENTONCES A DONDE VAMOS A PARAR !!!!

 27 junio 2017 a las 9:51 
 / Responder



	Justicia dijo:Hace más de dos años visitó mi casa un compañero de la Dirección Municipal de Vivienda de Guanabacoa para aprobar el subsidio de unos miles de pesos para reparar la vivienda, ha pasado el tiempo y desestimando certidumbre alguna de hecho consumado no hemos insistido mi madre y yo más en el asunto, el cheque anhelado, ese que supuestamente no se nos ha entregado desde hace uffff porque el gobierno tiene retenidos sus créditos (y me refiero al dinero, no a la modalidad de créditos/subsidios) debe haber ido a parar a manos de alguien que seguramente si le dió uso al dinero.

 27 junio 2017 a las 10:10 
 / Responder



	Yoel aguilera osorio dijo:es mi criterio personal que esas familias de bajos ingresos reciban esa ayuda para tener una vivienda confortable, eso lo considero justicia social,el problema es que no me explico como es posible que otras personas que hacen milagros para sobrevivir con los ya de por si miseros salarios pero no clasifican para subsidio tengan que pagar un gran porciento por encima del ya alto precio de los materiales para poder hacer la mas pequeña acción constructiva a fin de que con esto se cree el fondo para dichos subsidios, para que se tenga una idea de lo que digo, está calculado que para una célula básica, o sea un cuarto, un baño y una cocina se calcula esto en un valor de 90.000 $ ¿Cuando un matrimonio de profesionales con dos hijos, con salarios inferiores a 500 pesos reúne esa cantidad, tendrían que esperar ser unos viejos jubilados para que les llegara la ayuda y como dice el proverbio, tan tarde llega el sombrero que ........

 27 junio 2017 a las 10:11 
 / Responder



	vox (ppCARLITOS) dijo:Por qué razón nosotros los cubanos nos quedamos siempre a medias tintas. Qué si el culpable es USA, que si el bloqueo, que si la burocracia, que los oportunistas, que el papeleo, las firmas, el transporte, etc, etc. Noooo, el verdadero culpable está más cerca y somos nosotros mismos, no acabamos de darnos cuenta de que lo que hace falta no es un subsidio es un "salario justo", salario real no nominal, insertarnos en una economía real, con sus altas y bajas, una moneda estable no doble y de doble cambio, productividad, inversiones en áreas importantes no quererlo abarcar todo, alguna que otra apertura económica que ahí es donde está la verdadera burocracia. Y otras m´s que espero algún día sean debatidas.

Solo comenzando a identificar el verdadero problema seremos capaces de resolver otros que cuando lo analicemos veremos que no eran de tanta relevancia.

 27 junio 2017 a las 10:26 
 / Responder



	DSM dijo:Mi suegra fue afectada de un derrumbe total tras el paso del huracán IKE hace ya casi 10 años y aun espera por una ayuda para recuperarse. Ahora le dijeron que solicitara un subsidio y aun no se lo aprueban porque supuestamente tiene "solvencia económica" ¿son 400.00 CUP mensuales para una mujer sola tener solvencia económica? que se ¿se puede construir algo con ese dinero? Es una verdadera burla a su persona, ya que por si fuera poco ha sido electa en dos ocasiones como Delegada de la circunscripción y se mantiene en el cargo dando lo mejor de si por la comunidad. Su queja ha llegado a todos los niveles posibles y sin embargo siempre la respuesta es que el municipio le responderá y pues claro siempre la respuesta es la misma. Por si algún implicado lee esto y le interesa. Su nombre es Santa Utria y vive en Los Pinos, municipio Rafael Freyre, provincia Holguín.

 27 junio 2017 a las 10:46 
 / Responder
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